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ANEXO  UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS

Rectificación al Decreto de 22 de septiembre de 1847 s o b r e  
modificación de t a r i f a  de la Compañía de Tranvías y Fe
rrocarriles de Valencia.

 

P o r  haberse ¡padecido,error erf^el D ecretó  Sobre m odifica

ció n de tarifas  de la C o m p a ñ í a  d e , , T r a n v í a s  y  Fe r ro car rile s  

d e  \;alencia, dictado én 2 2  de sep tiem bre p r ó x im o  p asad o  y'

publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D ' E L  E S T A D O  del. día  

2 7  del m is m o  m es,  se  pu b lica  a continuación, d eb idam en te  

^rectificado, el párrafo  p r im e ro  del articuló único del expresa.,  

do D e c r e t o : . . *

P r im e r o .— L in e a s  de tran vías urbanos.

C u a lq u ie r  trayecto, dentro d é  la zona urbana, y  los c o m 

prendidos ent^^ C audillú y G o b e r n ad o r  M oreno y N a z a r e t ,  dfc 

l a s  líneas de G r a o  y N a z a re t ;  veinticinco céntim os.

'C u a l q u i e r  trayecto  co m pren dido entre C á n o v a s - G l o r i e t a  y¡
i a s  p la ya s  de G r a o  y  N á z a tv t ,  vein ticin co c é n tim o !.

D e s d e  C a u d illo  b a s t a  las p la ya s  d e  G r a o - y  N a z a r e t  vi.,

ceversa, c u a r en ta  cén tim o s ,»

i  v. . *

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  27  septiem bre  19 4 7  por la  

que se resu elve el recurso de a g ra vio s  

p rom ovid o p or don A nton io S á n c h e z  

S á n ch e z contra resolución del M in iste 

rio del E jé rc ito  d e  2 6  de octubre 1946.

T üxcmo. S r . : E l  C o n s e jo  de .M in istros,  

con fecha 2 del a c t u a l /  tomó ^1 acuerdo

&ue dice ,así¿

« E n  el recurso de a g r a v io s  interpuesto  

por ‘ el S a r g e n t o  d e  M ilic ias  licenciado  

don Antonio Sán ch e z Sán ch ez contra  

resolución del Ministerio ',del E jé r c i to ;  de  

2 6  de octu bre de 19 4 6 ,  por la que se" 

d esestim ó la petición del recurrente de  

q ue se le in s tr u y a  la informació n q u e  

d eterm in a la  Orde,n com u n icada de d i

cho M in isterio  d e 1 ?  d e  m a y o  de'. .1943* 

por haber ,sido elim inado d e  la tra n sfo r

m ació n  de S ü r g e n t o s  por conceptuación  

d e s fa v o r a b le *  l

R e s u lta n d o  q u e  don A n to n io  S á n c h e z  
Sán ch ez,  S a r g e n to  de M i l i c i a s  de  

F .  E .  j r .  y  de las J .  O'. N .  S . ,  splicitó, 

con féchh 1 3  'd e  septiem bre d e  1946, en  

instancia  dirigida  a  S .  E y  el J e f e  d $ l  

: E s ta d o ,  el nom bram iento dé un Ju ^ z  Ins*  

tructor p a r a  que. le i n s tr u y a  la in fo r m a

ción qu e determ ina ta  O rd e n  c o m u n ic a -  

d*a del M in isterio  del E jé r c i to  de 20  d© 

rriayo d e  1 9 4 3  Por ^ a ^ er s ^ °  elim inado  
de- la tra n sfo rm a ció n  d e  S a r g e n t o s  por; 

 ̂ co n cep tuació n  d e sfa v o r a b le *  ¿ n s ta iic i§
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que fué desestim ada por carecer de dere
cho, por Orden del M inisterio dé 26 de .

* octubre de 1946. com unicada al intere
sado, según propia declaración, el día. 
30 siguiente. ■ - *

Resultando que contra la anterior re 
solución, y con fecha *13 de diciem bre 
de 1946, interpuso recurso' de reposición, 
que nó fué resuelto, por lo que, enten
diéndolo desestim ado por aplicación del 

(•principio del silencio adm inistrativo, re
currió en a £ ra v i ° s Pür escrito de 2 1 de.

- febrero de 19 4 7; % ■ / '

Resu ltando qpe la D irección General 
de Enseñanza M ilitar propuso la  deses- 

•timación d^l recurso no sólo por el pla
zo extem poráneo en que aparece inter

p u esto  el de reposición, sino también ¡pW 
haber perdido el recurrente, según in for. 
’m a la A sesoría Ju ríd ica , el, derecho a 
transfQ rm arse, por aplicación de la O r
den, tambié^ com unicada, de 5 de di- 

' eiembre de 1945, que cerró los cursos 
. .encam inados a tal fin, por lo que el re

currente* fué licenciado en 13 <Je «abril 
de 1946;

Resu ltando que en la  tram itación de 
este recurso se han cum plido ja s  form a
lidades establecidas por las disposiciones 
v ig e n te s ;

V istos los artículos tercero y cuarto d e . 
Ja L ey  d e  18 d e m arzo de* 1944. >

Considerando que el recurso de répo- 
' sición, trámite previo al de agravios, debe 

interponerse en el plazo improrrogable 
de quipce días, contados desde que se 
hubiera notificado ]a resolución recurrida ;

C onsiderando que adm itido el que en 
el presente caso la resolución im pugnada 
se  notificase el día 30.. de octubre de 
1946, según tdirma el propio recurrente, 
la reposición sé  pidió el 13 de diciem bre 
del m ism o año, evidentem ente está, fue
ra  de p lazo ; ,

Considerando que la falta  dd uno de 
los requisitos de adm isibilidad del recúr- , 
so*d e agravios es suficiente para que 
se declare im procedente sjn entrar en el 
fondo del asurtto ;•

D e conform idad con lo consultado por 
el C onsejo  fie l Estad o , el Consejo de 
M inistros ha resuelto que es improceden
te el presente recurso de agravios.»

L o  que^jde orden de Su Exaelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F X I A i t  D E L  
E S T A D O  para cenccim iento de V . E . y 
notificación al interesado, a tenor de lo 
que dispone el número i . °  de la de esta 
/Presidencia del/G obierno do ¡12 de abril 

d« 1945 -

D ios guarde a V. E . m uchos año?. 

M adrid, 27 de septiembre^ de 1947*—
1 P . D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Exorno. S r # M inistro dej E jército*

O R D E N  de 27 de septiem bre de 1947 
por la que se resuelve el recurso de 

a g r a vios prom ovido por don Pascual 
Sorrosal Fan lo  contra Orden del M i
nisterio del E jército  de 26 de diciem 
bre de 1945. 

Excm o. Sr. : E l Consejo de M inistros, 
con fecha 2 del actual, tomó el acuerdo 
que dice así

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente de Infantería, retirado, 
d o n ' Pascual Sorrosal Fanlo  contra O r
den del M inisterio del Ejército de 26 de 
diciembre de 1943, que desestimó la pe
tición del recurrente de que se le de
clarase con derecho a la exención cfcl 
impuesto de utilidades respecto al sueldo 
qué percibfe ;

Resultando que con fecha 27 de sep
tiembre de 1945 el recurrente solicitó se 
le declarase exento del impuesto de u tili-, 
dades respecto al sueldo que percibe, 
solicitud que fué denegada por Orden mi
nisterial de. 26 de diciem bre del m ism o 
año, fundándose en que desde ekmom^nto 
que, en virtud del Decreto de .22 d ?  sep
tiembre de 1 9 3 6 ,^ 0  ascendido a^Tenien. 

‘ te, no le es' aplicable la exención esta
blecida para las C ías es de tropa y  sus 
asimilados-;

Resultando que contra esta resolución, 
y por escrito oe 29 de enero de 1946, el 
Teniente Sorrosal recurrió ante el C on
sejo Suprem o de Justic ia  M ilitar, que, 
luego de devolverle lá instancia y docu
mentos para su firrpá, reintegro y Curso 
reglam entario, recibido de nuevo el re
curso, se declaró i n6om petente por tra- 

N tarse de una resolución sól$ susceptible 
de recurso .de agravios, y  as{ ló com.u- 

• nicó a f1 interesado en ,31 de diciembre si
guiente ;

Resultando que, en ^consecuencia, el 
Teniente Sorhosal Jo rm u ló  recurso de 

'a g ra v io s  contra la Orden citada, en 17  
¿le febrero de 1947, excusando su error 

^ por que al notificarle la resolución con
tra la que reclam a n a ;se  le indicaron los 
recursos procedentes ; %,

Resultando que la Dirección General 
de Servicios, en su Sección de Presu
puestos, informó que fel recurrente carece 
de derecho, porque" los beneficios que la 
Ley de 5 de diciembre -de 1935 concede 
a las cla9es de tropa y sus asim ilados 
sólo son aplicables por extensión, y. como' 
caso especialísim o, a lós que se retiran 
con el em’p’eo de A lférez,'no a los que, as
cendidos a Tenientes, entran de IJeno en 
la E scala  de O fic ia le s ;

Resultando que en la  tramitación de 
este recurso se han cumplido \M forma
lidades establecidas "por la s ' disposiciones. 
vigentes ;

Vistos los artículos 3..0 y  4 .0 de la  Ley 
de iS  de marzo de 1944^

T « ' v "  , ;
•t • .

  Considerando que aun cuando fuera 
excusable, a efectos de pla>.o, *1 error 
padecido por el recurrente al elegir el 
medio de impugnación adecuado, una vez 
escogida la v ía  de agravios ¿ió atener
se a  todos sus trám ites y requisitos, en tre ,  

los que figura como previo e  inexcusable 
eT que sea interpuesto y desestimado 
recurso de reposición ante !a autoridad, 
que dictó la resolución* re d a m a d a ;

Considerando que, erj el caso presente, 
se ha omitido por el recurrente dicho trá
mite y que, por lo tanto, el recurso es 
improcedente, sin que haya lu gar a  en
trar en el fondo del asunto.

D e conformidad con lo consultado por 
reJ Consejo de Estado, el Consejo de M i

nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurSQ de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se  
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  p ar^  Conocimiento d e 'v u e stra  
excelencia y notificación al interesado,* a  
tenor de. lo que disporte el número" i . °  efe 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12, 
de abril de 1945. *

Dios guarde a V .  E . muchos años.

M adrid, 27 de Septiembre de 19 4 7 .^  
P . O ., ¿1 Subsecretario, Lu is C arrero,

*
Excm o. Sr. M inistro del E jército,

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Medalla de Sufrimientos por la Patria
O R D E N  de 2 de octubre de  1947 p o r la  

que se concede la M edalla de S u f rim ien

tos por la Patria, con cinta azul  y ca

rácter honorífico, a don M iguel R e b u

llida Inglés y a don Anastasio C ente

lles Celm a , p o r  haber sufrido prisión  

en la que  fu é zona roja. 

Con ¡arreglo a  lo dispuesto en el .Re
glamento aprobado *por Oaden m iniste
rial de 1 1  de m arzo 'd e  1941 («Diario 
Oficial» n ú m .'59 ), se. concede la Meda
lla' de Sufrim ientos por la Patria , con 
cinta azul y  carácter honorífico, a*vdon 
M iguel Rebullida In g lés  y a don A n as
tasio Centelles C elm a, por haber ¿u fri- 
do prisión m ás de tres meses en la que- 
fué zona ro ja . Cucs^ la documntación 
la Subinspección de la  Quinta Región Mi
litar. ’ .

M adrid, 2 de octubre de 1947.

. D A V IL 4 .
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MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 26 de septiem bre de 1947 

por la que se designa provisionalm ente  

J u e z  m unicipal de L a  Estrada a don  

L u is  Losada M agariños, Juez com ar

cal, con deslino en el M unicipal de 

O rtigue ira.

lim o . Sr. : D e con form idad con lo dis-\ 
puesto en l'as O rdenes m in isteriales de 
ití de enero y 25 d$ m arzo del corriente 

.año,*
E ste  M in isterio 'ha tenido a  bien de

sig n a r a D . L u is  L o sa d a  M agariñ o s, Juez 
com arcal de tercera categoría , ‘con d e s . 
tino en el M un icip al de O rtigu eira , para 
el ejercicio' 'con cará cter provisional del 
c a rg o  de Juez en el Juzgado M unicipal 
de L a  E strad a  (Pontevedra), debiendo to
m a r posesión del m ism o dentro del. plazo 

,q u e  ¿eñalan las disposiciones v igen tes.
L o  que digo  a V . I. para su conoci

m iento y d em á s efectos.
• ' ,D io s gu arde a V . I. m uchos años. 

M ad rid , 26 de septiem bre de. 1947.
1

* F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o . Sr. Subdirector gen eral de Justicia  

M un icipal.

O R D E N  de 26 de septiem bre de 1947 

por la que se designa Juez m unicipal 

de Pam plona a  don A lfon so de A lzu

garay y Jácom e, Juez com arcal de A l

sa su a .

1 lim o . S r . : D e  con form id ad  con lo  
d isp u esto  en la s  O rd en es m in isteria les 
de 16 de enero y  25 d e  m a rzo  del c o 
rr ie n te  a ñ o , * • •

E s te  M in isterio  ha tenido a bien de- * 
sig ijar- a don A lfo n so  de  A lz u g a r a y  y  
Jácom e, Juez com arcal de prim era c a 
te go ría , con destin o en Alsasua* .(N ava
rra), para el e jercicio, con cará cter pro

v isio n a l, del c a rg o  de  Juez en el J u z
g a d o  M unicipal de P am p lo n a, debiendo 
to m ar posesión  del c a rg o  d^n tror del p la 

zo q u e  «señalan T as d isp o sicio n es v ig e n 
t e s .  . .*

L oi qu e d ig o  a V . I. p a ra  su con oci
m ien to y  d em ás efectos.

- D io s  g u a rd e  «a V . I . ’ m u ch os años.
. M ad rid , 2($¡;jd'e sep tiem b re d e  1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

. lim o . Sr. Subdirector ‘g e n era l de Ju sti
c ia  M un icip al.

O R D E N  de 27 de septiem bre de 1947 
por la que se designa a don Juan B a u t

ista Sim arro García de la Sa n ta , para 
el Juzgado M unicipal de C iudad R ea l.

t
Ilmcf. S r . : D e  con form id ad  con lo 

d isp u esto  en la s  O rd en es m in iste ria les  
de 16 d e  enero .y  25 de m arzo  d e f c o 
rrien te  año,

E s te  M in isterio  ,ha teñido a bien d e
sig n ar a. don Ju an  B a u tis ta  S im a rro  
G a rc ía  d e  la S a n ta , Ju ez com arcal de 
tercera  c a te g o ría , con  destin o  en A rg a -  
m asilla  d e  C a la tr a v a  (C iu d a d  R e a l) , 
para el e jercicio , con  cará cter p ro v is io 
nal, del ca rg o  «de Ju ez en el Ju zgad o  
.M unicipal d e  C iu d ad  R eál, debien do to
m ar posesión  del m ism o d en tro  del p la 

zo q u e  señ alan  las 'd isp o sic io n es v ig e n 
tes. " .

hLo qu e d ig o  a V . I. p a ra  su  co n o ci
m ien to y . d em ás efectos.

/D ios gu ard e  a, V . 1. m u ch os añ o s.
! M adrid , 27 d e  sep tiem b re d e  1947.

I F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o . S r. S ubd irector genera] de J u s

ticia. M un icip al.

O R D E N  de 26 de septiem bre de 1947 por 
la que se nom bra F isca l m unicipal de 

Barcelona núm ero dos a don M iguel 
García Sobrino. 

lim o . Sr. p o m o  resultado del concurso 
anu n ciado, con fech a  16 de ju lio  u ltim o, 
para la provisión  del carg o  de F isca l en 

ios Juzgados M un icipales y C o m arca les 
a  q u e  d ic h a , con vo cato ria  se refiere* ' ' 

E ste  M inisterio, de con form idad con Ib 
establecido en el artículo 31 <fel D ecreto 

orgán ico  de 5 de ju lio  de 1945, aco r
dado nom brar p ara  el desem peño dé dicho 
carg o  en e l Juzgado M un icip al n ú m e

ro dos de  ¡Barcelona y dem ás q u e  com 
prenda *sú jurisd icción , a don M igu el G a r
c ía  Sobrin o, F isca l com arcal en situación  

de excedencia, e l cual deberá tom ar po
sesión en el p lazo  y  fo rm a  que establece 
el c itado D ecreto  orgán ico.

L o  q u e  d ig o  a  V . I. p a ra  su conoci- 
; m iento V  derrtás-efectos.

D ios gu arde a  V . L .m u c n o s  años. 
M adrid , 26 de septiem bre de 1947;—  

P. D .,, II. d e  A rcenegui./

lim o . Sr. S ubd irector gen eral de Ju sticia  
M u n icip al.

O R D E N  de 26 de septiem bre d e  1947 por 

la que se nom bra F isca l com arcal de 

V illalón de Cam pos a don Jaim e Barrio  
Cuadrilleros

\ lim o . Sr. : C o m o  resultado del. concursó 

anunciado, Con fecha 16 de ju lio  últim o, 
para* la  provisión deil ca rg ó  de. F isca l «en

, fv

los Ju zgados .M unicipales y C om arca les a 
que d icha con vocatoria  se refiere,

E ste  M inisterio , de con form id ad con lo 
establecido en el «irtículo ¡31 del D ecreto  
orgánico de 5 de ju lio  de 1945, ha acor
dado n om brar para el desem peño de d ich o 
cargo  en el Ju zgado C o m a rca l'd e  V illalón  
de C am p os y ,dém ás que com prenda su  
jurisd icción, a don Jaim e B arrio  C u a d r i
llero, F iscal m un icipal dé tercera catego 
ría  en situación de excedencia , el cual de
berá tom ar posesión en el plazo y. form a 
que establece el c itado D ecreto  orgán ico.

L o  que d igo  a  IV. I. p ara  su , conoci
miento- y dem ás1 efectos.

D ios gu ard é a V . I. m uchos años. 
M ad rid , 26 de septiem bre de 1947.—  

P. D ., I. de A rcen egu i.

lim o . Sr. Subdirector g e n e r a l'd e  Ju sticia  
M u n icip a l.

O R D E N  de 26 de septiem bre de 1947 por 
la que se nom bra F isca l com arcal de 

Puertollano a  don Francisco C a l v o  
S a n ch o .

lim o . S r . : C o m o  resultado del concurso 
anunciado, con fech a  16 de ju lio  últim o, 

para ¡la  provisión  del carg o  de F isca l en 

los Juzgados M unicipales y  C om arcales a 
qu e d ich a  con vo cato ria  se refiere/

E ste  Ministerio^ d e  con form id ad con lo  

establecido en .el artículo 31 del D ecreto 
o rgán ico  de 5 de ju lio  de 1945, ha acor
dado nom brar para el desem peño de  dicho 
cargp  en el Juzgado M un icipal de. P u e r
tollano y  dem ás q u e  com prenda su ju r is 
dicción, a don F ran cisco  C a lv o  S an ch o, 
F isca l com arcal en situación  de exceden 

cia , el cual deberá tom ar posesión en el 
plazo y form a qu é establece el citado D e 
creto orgánico.

L o  q u e d igo  a  V . I. p ara  su conoci
m iento y  dem ás e fecto s.

D ios gu ard e a ,V .. I. m uchos años. 
¡Madrid, • 26 de septiem bre de 1947.—  

P . D ., I. de A rcen egu i.

Unto. Sr. Subdirector gen eral d e  Ju sticia  
M u n icip al. > *

O R D E N  de 261 de septiem bre de 1947 por 
la que se nom bra F isca l com arcal de 

Pravia a don E ulogio García F e r
n ández.
• • , 1 '
lim o . Sr. : C orrio ’resültádo del concurso 

anu n ciado, con (Fecha 16 de ju lio  ú ltim o, 
para  la provisión deil cargo de F isca l en 

los Ju zgados M un icipales y  C om arca les a  
que d ich a  con vo cato ria*se  refiere,
‘ E ste  M in isterio ,, de conform idad con lo 
establecido en* el artículo 31 del D ecreta  

orgánico  de  5 de  ju lio  de 1945, ha xacor_ 

d¿do n om brar para-el d ^ m p e ñ o  de dicho 
cárg o  ep el Ju zgado C o m arca l de P ra v ia  
y  dethás q u e  com prenda su jurisd icción , q
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don Eulogio. García* Fernández, Fiscal co
m arcal en situación de excedencia, el cual 
deberá tomar posesión en el plazo y  for
m a que establece el citado Decreto orgá- 
nico#

L o  que digo a V .  I. p ara  su conocL  
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 26 de septiembre de 19 47.—  

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sticia  

Municipal^

O R D E N  de 26 de septiembre de 1947 por 
la que se nom bra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de Toro a don 
Pablo Salinas García.

 :

lim o. S r . ':  V isto  el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Toro, de categoría de 
ascenso, dotada con el haber, anual de
7.200 pesetas, vacante por excedencia de 
don M ariano Andrés, y  de conformidad 

con ío prevenido en el artículo 10 del' D e
creto de 17  de junio de 19 33, modificado 
por el de 129 de agosto de 19 35, y  en la 

\ Orden complementaria de 2 0 .d e  agosto  
de 19 4 1,

E 9te. ¡Ministerio acuerda nombrar ¡Dara 
desempeñarla a don Pablo Salinas G ar
cía, Médico forense del Juzgado de P ri
m era Instancia e Instrucción de iV.alís, de 
¿alegoría de ascenso, por ser el concur
sante que ocupa lugar preferente.

L o  digo a  V , \ I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guárdé a  V . I. muchos años. 
(Madrid,* 26 de septiembre de 1947.—  

pP. D ^  II, dé Arcenegui. ■

Orno. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 26 de septiembre de 1947 por 
la que se nom bra para la F oren s ía  del 
J u zgado de Instrucción de L a  Palm a  
del Condado a  don Fernan do R ey  Vila .

lim o. S r..: V isto el expediente instruido 
pana la‘ provisión dé la plaza de Médico 
forense del Ju zgad o  de Prim era Instancia' 
e Instrucción de L a  P alm a del Condado^ 

|de categoría de ascenso, dotada con el 
haber anual de 7.200 pesetas, vacante por 
traslación' de don Francisco Caballero, y  
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10  deil Decreto d #  17  de junio  

de 19 33, modificado por el de 29  de agosto  
de 19 35, y  en la Orden complementaría 
de  20 de agosto de 19 4 1,

Este Ministerio acuerda nom brar para  
desempeñarla a  don. Fernando R ey V ila, 
Médico forense del Juzgado de Prim era  

Instancia e  Instrucción de Válvérde del

Cam ino, de, categoría de ascenso, por re
sultar ser elí concursante que peupa lugar 
preferente.

L o  digo a  V . I. para su conocihiienfo 
y  efectos consiguientes.'

D ios guarde a  V ., I. muchos años. ^ 
M adrid, 26 de septiembre de- 1947.—  

P. D ., I, de Arcenegui.

lim o. S r .  Director general "de Justicia.

O R D E N  de 26  de septiembre de 1947 
por la qu e se nombra para la Foren
sía del Juzgado de Instrucción de M ar
tos a don M anuel Gálvez G irón

lim o. S r . : Visto el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Prim era Instancia 
é  Instrucción de Martos, de categoría de 
ascenso, dotada con el haber anual de
7.200 pesetas, vacante por traslación de 
don Eduardo Peñuelas, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10  del 
Decreto de 17  de junio de 1933, modi
ficado por el de 29  de agosto* de 1935, 
y en la Orden complem entaria de 20  dé 
agosto de 19 4 1,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a  D . M anuel Qálvez Girón, 
Médico forense del Jüzgado de Prim era  
Instancia e Instrucción de Lucena, de 
categoría de ascenso, por ser él concur
sante que ocupa lugar preferente.

L o  digo Á  V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes,

Dios guarde a. V.< I. muchos años: 
Madrid, 26 *de septiembre de 1947.—  

P . D ., I. de Aroenegui.

limo** Sr., Director general de Justicia.

O R D E N  de 26 de septiembre de 1947  
por la que se nombra para la F o r en
s ía del Juzgado de P rim era Instancia  
e Instrucción de Baza a  don Antonio 
González Carrillo.

lim o. S r. : V isto ell expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Baza, de. categoría, de 
ascenso, dotada ' con el haber anual, de
7.200 pesetas, vacante por traslación de 
don Salvad or Cayuela, y  de conformidad 
con lo prevenido en el artículo ro ndel 
Decreto de 17  de junio de 1933, modifi
cado por el de 29 de agosto de 1935, y  
en la Orden complementaria de 20  de 

agosto dé 19 4 1, ,
Este Ministerio acuerda nombrar para  

desempeñarla á  don Antonio González 
Carrillo, Médico forense del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de Vera, 
de categoría de ascenso, por. resultar ser 
el concursante que ocupa lu gar preferente*

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios 'gu ard e a V .- I. muchos años*

Madrid, 26 de septiembre de 1947.—t 
P . D ., I, de Arcenegui.

. %

Iiímo. *Sr. Director general de Justicia*

O R D E N  de 26 de septiembre de 1947 por 

la que se traslada forzoso a l Secreta

rio del Juzgado Com arcal de Cebreros 

(Avila) don Víctor Moreno M ohedano, 

al de igual clase de B elvis de la  Jara  

(Toledo).

lim o, S r , : V isto  el informe ¿el Inspec* 
tor provincial de la Justicia Municipal de 
A vila, y  de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14  del Decreto orgánico del 
Secretariado de 23  *de diciembre de 1944, 

E ste Ministerio h a  acordado el tras la-, 
do forzoso del Secretario del Juzgado C o 
m arcal de Cebreros (Avila), don Víctor  
Moreno Mohedano, a  la  Secretaría* de 
igual clase de Belvis de la Ja r a  (Toledo)* 

L o  que digo a  V . I. para su cottoci» 
miento y  dem ás efectos.

D io s,gu arde a  V . I. m uchos año%  

:Madrid,‘ 26 de septiembre de 19 4 7 .-^  
P . D ., I . de Aroenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sticia  
Municipal* ' ^

O R D E N  de 26 de septiembre de 19 4 7  

por la que se promueve a  la plaza de 

A b og ado Fiscal de ascenso a don A n 

drés Collado Cortés, Abogado F isca l  

de entrada

Ilmo.v Sr.':: Ú e  conform idad con lo d is
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, eo relación con el 2 3  
dé Reglam ento para su aplicación,

E ste  M inisterio h a tenido a  bien pro
m over a  la  p la z a ,d e  Abogado (Fiscal de  
ascenso, dotada con el haber anual do 
17.000 pesetas y  vacante por haber si
do nombrado p ara prestar sus servicios  
en la Audiencia' de T etu án  don Ed u ar
do M endizábal. Landete, a  don Andrés 
Collado Cortés, A bogad o (Fiscal de en
trada en situación de excedencia, forzo* 
sa, en la que continuará.

L o  que d igo a  V .. I. p ara  su conocw  
miento y  efectos consiguientes. •

Dios guarde a  V . I. m uchos año9. 
M adrid, 26 de septiembre dé 19 4 7 * -*  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r . D irector general de Ju sticia*
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O R D EN  d e  26 de septiembre de 1947 

por la  que se dispone que don Enrique 
Pérez Pardo, Fiscal municipal de ter
cera categoría con destino en Huesca, 

* pase trasladado a la Fiscalía del Juz
gado de Zaragoza.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del 
artículo- 19 del Decreto, orgánico de [Fis
cales municipales, comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado, por con. 
veniencias del servicio, que don Enri
que Pérez Pardo, IFiscaf municipal de 
tercera categoría, con destino en Hues
ca, pase a  prestar sus servicios a  la 
Fiscalía del Juzgado de Zaragoza .y sus 
agregadas. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás éfectos.

Dios guarde a y .  I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1947.— 

P. D . , ' l .  de Arcenegui. \

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia' Miitiicipal.

o ?

O R D EN  de 26 de septiembre de 1947 
 por la que se dispone el traslado del 

Fiscal de Manzanares, don Antonio 
Pinedo Jiménez, a  la Fiscalía de Si- 
güenza (Gua dalajara).

'lim o . S r . : De conformidad con lo es
tablecido ért el apartado segundo del 
artículo 19 del Decreto orgánico de F is
cales municipales, comarcales y ,de Paz, 

o 5 de ju lio4de 1935, 
lEste Ministerio ha acordado, por con

veniencias del servicio, que don Anto
nio. Pinazo Jiménez, Fiscal municipfol 
de tercera categoría, con destino en 
Manzanares (Ciudad Real), p ase>  pres
tar sus servicios a la Fiscalía dpi Juz
gado de Sigtienza (Guadalájara).

/. Lg que’ digo 3 V .  I. para su conocí-* 
miento y demás* efectos.

Did$ gúarde a V. I. mUjphos años. 
Madrid* 26 de sei^tiembr?. de 1947-— 

P. D., I. de Arcenegui. '

limo. S r. Subdirector general de Ju sti
cia- Municipal.

O R D E N de 26 de septiembre de 1947 
por  la que se nom bra para el Juzgado 
de Monóvar a don Evaristo Casado 
Pena, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada.. 

*
limo. S r . : De conformidad con lo es

tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 8 de febrero de 1946, > ,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Monóvar, de 
entrada, vacante por traslación de don 
Aurelio Botella uTaza, a don Evaristo

Casado Peña, Jue2 de Primera Instan
cia e Instrucqión de categoría de en
trada, electo del Juzgado de* V.ich. t  

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. much&s años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 26 de septiembre de 1947 
por la que se nombra Abogado Fiscal 
de entrada de la Audiencia de Huelva 
a don Antonio Co uceiro Tovar, aspi
rante número 18.

•

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto ért el apartado E ) del artícu
lo 12 del Estatuto 'del Ministerio F is
cal, . 4

Este Ministerio ha^«tenido, a bien nom
brar con carácter interino, para la pla
zas-de Abogado Fiscal de entrada, do
tada con el haber anual de 15.0-00 pe
setas, y vacante por promoción de don 
Eleuterio González Zapatero^ a don An
tonio Couceiro Tovar, Aspirante al Mi
nisterio Fiscal con él púmero 18 en la 
Escala del Cuerpo, formada por Orden 
de primero de julio del corriente año, 
destinándole a servir con el expresado 
carácter el cargo de.Abogado Fiscal en 
la Audiencia Provincial* de Huelva, va
cante por nombramiento para otro car
go de don Qiego Luzón Domingo.

:.o digo a V. 1. parla su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. machos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1947-” ^ 

P. D ., I. de Arcenegui.

Í]m o. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 26 de septiembre de 1947 
por la que se nombra Fiscal de la 
Audiencia Provincial de H uelva a don 
Diego Luzón Domingo, Abogado F is
cal de ascenso.

Urgió. S f . : conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto 
de[ Ministerio F iscal, 

lEste Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Teniente Fiscal de lá Au
diencia Provincial de Huelva, vacante 
por excedencia forzosa de don José Ma- 
;a Serrano Bulnes, a don Diego Luzón 

Domingo, Abogado Fiscal de ascenso, 
qué sirve el cargo de Abogado (Fiscal 
en la misma Audiencia.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
*■ Madrid, 26 de septiembre de 1947*—  
P. D ., 1., de Arcenegui.

limo. Sr, Director general d o 'Ju sticia .

O RD EN  de 26 de septiembre de 1947 
por la que se promueve a la plaza de 

 Abogado Fiscal de ascenso a don 
Eleuterio González Zapatero, Abogado  
Fiscal de entrada.

limo# S r . : « De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio F is c a l , . en relación 
con el 23 del Reglamento para «su apli
cación,

* /
E ste  Ministerio ha tenido a bien pro-

«mover a la plaza de Abogado Fiscal de
ascenso, dotada* con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por haber si-
dp promovido don Andrés Cbllado Cor- 
tés, el que continúa en situación de ex-, 
cedencia forzosa, a don Eleuterio Gon
zález Zapatero, Abogado Fiscal de en
trada, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal en Ta Audiencia Territorial de 
Cáceres,. donde continuará prestando 
sus servicios. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento* y efectos 'consiguientes.

Dios guarde a . V>j 1. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui. ,

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 27 de septiembre de 1947 
por la que se nombra Agente judicial 
del Juzgado de Instrucción de Daroca 

 a don Bartolomé Pascual Serrano Gil.

limo. Sr. : A c c e d i e n d o l o  solicitado 
por don Bartolomé Pascual Serrano Gil, 
Agente judicial segundo, en situación de 
excedencia voluntaria, y de conformidad- 
con lef dispuesto en el párrafo segun
do de la Orden de 26 de abrfl.de Í94.4* 

Este Ministerio ha acordado'nombrar
le con igual categoría y sueldo aqual 

4.500 pesetas para que preste sus 
servicios en el Juzgado d£ Primera Ins
tancia e Instrucción de Daroca, vacan
te por excedencia 4e don José  Rodrí
guez Gópiez, que la- servía:

Lo digo a V. I. para &u'conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
< Madrid, 27 de septiembre de 1947»—* 

P. D ., I. de Arcenegui.

Ilm o.; Sr. D irector^en eral de Juslicia .

O RD EN  de 29 de septiembre de 1947 
por, la que se t raslada a don Néstor 
Villanova Navarro, Jefe de Administra
ción civil de  primera clase, con ascen
so, del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de los Tribunales de Justicia, a la Se
cretaria de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Ovjedo.

limo. Sr. Accediendo a lo solicitado 
por' don Néstor Villanova Navarro, jfe-
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fe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo Técnico- 
administrativo de io-s Tribunales de Jus
ticia, con destino en la. Secretaría de 
Gobierno' de la Audiencia Territorial de 

 Las Palm as.

Este «Ministerio ha tenido a.bien tras
ladarle a igual plaza en La Audiencia 
Territorial de Oviedo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos añog.

Madrid, (29 de septiembre de 1947.—  
P. D ., I, dé Arcenegui,

limo. Sry Director general de Justicia.

ORD EN  de 30 de septiembre de 1947

por la que se nombra O ficia l Habilitado 

del Juzgado Municipal de Avila 

a don Félix Carretero Tolbaños.

¡Lno. S r .: Vist^ la instancia elevada 
a este 'Departamento por don Eélix C a 
rretero Tolbaños y La documentación que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la disposición transi
toria segunda del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal, 
dq 23 de diciembre de 1944, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Oficial 
Habilitado de tercera categoría, con el 

 haber anual de 6.000 pesetas, y destinado 
en el Juzgado Municipal' de Avila.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
 y demás efectbs.

 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1947.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

 O RD EN  de 30 de septiembre de 1947 

 por la que se declara en situación de

 excedencia a don Gonzalo Fromesta

Capdevilla, Agente del Juzgado Comarcal

d e Cogeces del Monte (Valladolid).

limo. S r .: De conformidad con Ias  
 disposiciones legales . vigentes y acce- 
 diendo a lo solicitado por don GonzqlQ 

romesta Capdevillá, Agente del Juz- 
 gado Comarcal de Cogeces de} Monté 
 (Valladolid), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación d eexceden - 
cia voluntaria £or ráz¿n de. inpompati.

bilidad con el cargo que desespeña en 
el Juzgado Comarcal de Leiro (Orensé).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem^s efectos.

Dios guajee a V. I. muchos años.

Madrid,' 30 de septiembre de 1947.—  
. P. D., I.-de Arcenegui. .

'Limo Sr. Subdirector general de Justi
cia ntunici¡¡Dal. *

 M I N I S T E R I O  
d e  H a c i e n d a
O R D E N  de 29 de septiembre de 1947 

sobre habilitación tarjetas-vales para 

franquear correspondencia.

Limo: Sr. : Visto el escrito del Ge
rente de la Asociación Benéfica de Co
rreos, comunicando haberse terminado las 
existencias de tarjetasrval^s de 1.000 pe
setas para máquinas de franquear corres
pondencia, y , solicitando la habilitación 
de las que posee de 100 y 200 pesetas, 
que no tienen .prácticamente aplicación, 
mediante el estampillado en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbee, dadas 
las dificultades surgidas para facilitar la 
entrega de otras nuevas de la clase ago
tada, y a fin de evitar no sólo reclama
ciones del público sino ’que se paralice 
el servicio; 

Considerando que hallándose conden- 
sados los privilegios y beneficios que la 
legislación actual otorga a los usuarios de 
tarjetas-vales, en el Reglamento de 27 
de noviembre de 193-1 y sus normas de 
aplicación en la Orden de 30 de enero 
de 1932, por la que se fijan .las instruc
ciones pertinentes, es preciso puntualizar 
que la habilitación de los efectos. solici
tados lleva consigo, Tanto desde'el punto 
de vista de su identidad como de las 
garantías contables y administración de 
los m ism os; y que en cuanto al primer* 
respecto  ̂ al recoger la Orden de 30  ̂de 
enero de 1932, en su norma cuarta, que 
las impresiones verificadas por la s ' má
quinas de franquear podrán estampar la 
totalidad del importe del franqueo, lle
vando estas estampaciones una numera- ‘ 
ción correlativa ajustada* exactamente al 
modelo que señale la Fábrica de la Mo- 
rfeda y Timbre, y en la*'octava, que todas 
las estampaciones Jo s^rán en tinta de 

'color rojo y de forma que queden colo. 
cadas e^ el ángulo derecho superior del 
anverso de. los sobres o cubiertas, se'es- 
\^ablece una nueva modalidad en cuanto 
a *la numeración correlativa, que deberá 
tener, partiendo del último número con.

cedido en tinta e  impresión diferente a 
las anteriores, así coi îo de ser estam
pados en forma que -queden colocados en 
el ángulo izquierdo de la parte superior 
del anverso contrariamente a como venía 
haciéndose el estampillado hasta su con
clusión ;

Considerando que, en cuanto pl seguiu 
- do extremo, esto es, a las garantías con

tables que debe llevar consigo, es preciso, 
dado su carácter transitorio y para evitar 
el que . pueda desvirtuarse el contenido 
de las normas. 15 a la 18 de la instruc
ción mencionada, que en e4 libro de tar
jetas-vales exigido por la norma 16 se 
formule nuevo cargo del importe de las 
tarjetas de ioó y 200 pesetas habilitadas 
por el nuevo valor de 1.000, datando en 
el mifcmo las que por' este motivo deban 
tener salida como efectos cancelados o 
retirados Áe la circulación, mediante acta 
levantada por duplicado y suscrita por dos 
funcionarios de la Asociación Benéfica de 
Correos y Dirección General del Timbre 
y Monopolios, respectivamente, haciendo 
constar él número de Tarjetas-vales reco
gidas para su habilitación, con expresión 

■ del valor, nominal de las mismas,-.nume
ración e importe total de los efectos re
tirados, debiendo conservar para su cons
tancia un ejemplar de la misma en cada 
uno de los dos Centros signatarios, y

Considerando que en Cuanto a $u ad
ministración, hallándose fijado por la 
norma novena de la instrucción, que las 
oficinas de Correos palkrán relación de 
las cantidades autorizadas a las Delega
ciones de Hacienda respectivas para la . 
percepción del impuesto, del tirr^re co
rrespondiente, y eij la ,18 se regula, el 
juego del libro de Caja por el importe 
del metálico recibido por la menta de 
farjetas-vales, como asimismo* la 17, en 
cuanto a da cuenta especial del usu-ario, 
continuará en vigor esta modalidad, con-, 
fraída a las tarjetas-vales que hayan sidq 
habilitadas, dejando en lo demás subsis
tentes el Reglamento dfe 27 de noviembre 
de 1931 y demás normas contenidas en 
la Orden de 30 de enero de 1 9 3 2 ,^  que 
se hace mérito ,̂

Este Ministerio ha tenido a  bien ac
ceder a Icf'solicitado, con sujeción a las 
características de realización que quedan 
señaladas, previas las garantías de orden 
técnico que se estimen indispensable» pa
ra evitar todo fraude o contravención.

Lo que ̂ traslado a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

^ Madrid, 29 de septiembre de ,1947.—* 
P. D., Fernando Camacho

limo. Sr. 'Director general de Timbre y; 
Monopolios*
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O R D E N  de 27 de septiembre de 1947 
por Iq que se dispone la publicación 
de las relaciones relativas a  los seño
res opositores admitidos con doocumen
tación completa, y falta de documenta
ción y reintegro de las mismas, en las 
oposiciones a  plazas de Oficiales de la 
Escala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública

Ilmo. S r .: Practicado por el Tribunal 
nombrado al efecto el examen de la do
cumentación presentada por los oposito
res a plazas de Oficiales de la Escala. 
Técnica, convocadas por Orden de 22 de 
junio del corriente año, se procede a la 
publicación en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, de las siguientes listas:

a) De aquellos que han presentado 
completa su documentación. .

b) De los que tienen documentación 
incompleta o deficiente.

A los aspirantes comprendidos en la 
relación a que se refiere el apartado b), 
se les concede el plazo de veinte días 
naturales, siguientes al de la publicación 
de estas listas en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O , phra que com
pleten su documéntación, bien entendi
do que los que no lo hicieren dentro 
del plazo indicado, no podrán practicar 
los ejercicios.

En el plazo de, tres días naturales, 
contados a partir de las cuarenta y ocho 
bora9 de la publicación de esta Orden, 
podrán interponerse las reclamaciones a 
que se refiere el número nueve de la 
Orden de convocatoria.
. El día y hora que se señalará en el

cuadro de anuncios de este Ministerio, 
se celebrará, en el lugar que se designe 
en el referido anuncio^ el sorteo público 
de los opositores, con el fin de señalar 
a cada uno el número de orden con que 
han de ser llamados a verificar los ejer
cicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.'

Dios guardé a V . I. muchos años. 

Madrid, 27 de septiembre de ¿1947.—» 
P. D .,. Fernando Camacho.

limo. Sr. Presidente del Tribunal de opo* 

siciones a plazas de Oficiales de la 
Escala Técnica del Cuerpo General de 

Administración de la Hacienda Pú
blica,.

 RELACIONES QUE SE CUTAN

Relación comprensiva do los señores opositores que han presentado su documentación completa.

Número 
del 

Registro
n o m b r e  y  Ap e l l id o s

Turno en que 
están compren

didos

1

3
4

nii
12
¡l6
[17
¡I s
*9
20
21

23
24
25
26 
30 
3 il
33
34 : 
37 
3?
39
40
43 
45 .
47
48
49 •
50 

, 53- 
1 55

57
• 5*

59

'60. .

• 61
66

69 - 
■ 70 1 

71

. 74 
75

D. Emilio Portolés Cerdán ....
D. Vicente Alonso García ...........
D. iLiborio Ramos Soler ..............
D. Rafael Reus Candela ............. .
D. Agustín M.a de Azara y Valdésj 
D. Rogelio Matilla Barrientos ...1
D.- Pablo Ruiz Érviti ....................
D. Antonio Lafuente González ...
D. Luis Partera Eguilegor ........
D. -Pedro Muñoz Rüiz ................
D. Gustavo Adolfo Ruiz de Cen-

zano ............... ................ .
D. José Víctor Rovira Ferrer ...
D.1 Alfredo Platas García ..............
D. Salvador Zanón Mercado .......
D. Femando Maqueda Valbuena.
D. José Domínguez Martín .......
D. Fernando Elolá Féjez ...........
D. José Jou Ventaja .............
D. Antonio Sánchez Mayor ......
D. José M.a Bautista Tirado n ... 
D. JEsteban Cano de la Cruz ...

• I>. Antonio Grandas Piera ........
D. Manuel Conde Guerrero ......
D. Federico Frías Plá ..................
D. Antonio Cifré Colom ...............
D. Femando Díaz Herrero ......
D. Jesús Gutiérrez Pernia .........
D. Román Meliá Gayubar .........
D. Ramón Capragh Juanda ......
D. Francisco Toribio López ....r.
D. Alfonso Atiénzar Sáez .........
D. Franciscq lancinar García 
D. Jesús Domingo* Mozas Man

rique .../................. ;.......... ......
D. Manuel Segundo B ayón’ L la

neza ................ ..........................
D. Evaristovde San Eufrasio Tp¿

rroella ..... ............ ....... .
D. José M.a Ramírez Ladra ......
D. José Mariano Cisneros Mén

dez . .................1...............
D. Cándido Ostolaza Echave ...
D. Joaquín Marina Trujillo .......
D. Emilio Felipe H u r t a d o  y

Alo.nsó ............. ..........
D. Nicolás Martí-rí García 
Di Joaquín Sánchez Gallego 1

Libre.
Idem. . * 
Idem.
Idem. 1 
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente 
Libre.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente 
Idem. \ 
Libre.
Idem. / 
Idem. , 
Idem.
Idem.
Idem. . ‘ 
Idem. ’ 
Idem.,

’ Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id’rm. 7 *
Ex combatiente 
Libre. *

Idem.

Idem.
'V.

ídem'.
Idem.

Idjení.
fex combatiente 
Libre.

Idem'.
Idem.

1 Idem,

Número 
del 

" Registro
NOMBRE Y APELLIDOS

Tumo en que 
están compren

didos

7 6 ,
77

, Si , 
* 82

«3
86 

; 88
911 '
92
95
96

. 97
98

99
100
ip-2
10^
5P4

I06
109
110 .

. .'I  III 
US * 
&16

117*
118
119 

■ • (120

12 r 
122
íi'23 

. Í124 
a I29 

J3 L 
[132
133
134 
136
*37
138
139 
14H
J42
¿43

D. Joaquín Vallejo González ......
D. Carlos Manuel Hérrera ..........
D. Jesús María Ibáñez Aguilar. 
D. Angel Ignacio , Bernard Pérez. 
D. Angel Moreno Cerezo .........
D. José Sánchez Hidalgo ..........
D . José Agromáyor Blanco .......
D. Felipe-Cam pos Vicente 
D. Juan José Cabildo Guerrero...
D. Arturo Casinos Guillén ...........
D. Vicente Muñoz Braulio .....
D. Enrique Gil Merino ............ .
D. José Antonio Luis Roig Po

rras ................. .........................
D. Vicente Viílamediel Meneses...
D. Antonio Zapata Gallego ........
D. Guillermo Messa Bentz 
D. Alfonso Casado Vicente ...¿.. 
D. íLuis Vi z c ’a í n 0 Entramba-

saguas .......... :..........................
D. Vicente González Rosendo ...
D. LÚÍ9 Aroca de Lar.a ...............
D. Angel García ^Molina;............. .
D. Juan Belber • Alonso-Villasante
D. Joaquín Prados Daza ............
D. Víctor Manuel Esbandón Mu-

ñiz ................... ........... i....¿....
D. Miguel Ferrar Aguiló ...........
D . Francisco Aguiló Forteza ......
D. Vicente Palmer Balaguer ......
D. Juan Antonio Sancho Vetda-

« guer ;...................................
D . Vicente .Rosselló Llabrés
D. Juan Ferrari Beltrán ........
D. Juan Llopís Magester ...........
D. Ignacio Valdivielso A m igo’ ...
D. Mariano Ruiz Salas ......... .
D. Juan Ramírez Puertas ...........
D. Horacio Jiménez Hurtado ....
D. Mariano Beret I^afuente .......

. D. Andrés Iglesias Requéjo .......
D. 'Aurelio Hernando Gil .........
D. Alvaro Lillo Soler __ ..........
D. Juan Montes García ............
D. Jq,sé Alegría Gómez ............

« D. Marcelino Martínez Caro ......
D. Antonio Gráu Ciscar .........
D í José Senent Sanchís t

• . > • - < *
\ ‘

Libre
Idem.
Ex combatiente 
Lime.
Idem.
Idem.

, Idem.
Idem.
B x  combatiente. 
Libre.
Id em,
Idem.

kíem.
Idem*
Iderrt*,
Idems
Idem* }  .■

l'ieiru
I^em.,
lÍMTl, ’ . /
U em ,
ídem.
Idem,

\
Id(*m,
Idem.,
Idem,
Idem,

I lem.
Idem., t 
Idf m, 
lele m.)
Idein,
Idem, - 
Idem, i
E x combatiente 
Libre.
Idem.,
Id( m.
Idem.,
I< em.
Iglem- 
L'em , /
Idem.;

1 Idem*
1
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Num ero
del

Registro
NOMBRE Y  APELLIDOS

Turno en que 
están compren

didos

Número
del

R egistro
NOMBRE Y  APELLIDOS

Turno en que 
están compren

didos

?44
l 40
M 7
148
i149 
*5°

' 151 
' 1153- 

*54 
3 55

-  159 
• [160 

165 • 
16Ó 
167 
¿68 
170 
172 

*73- 
' Í 74

175
176

380
[182
^ 5
187
¿88

[189 
. 190

191 
Í192 , 
*93
194

' 195 
l*<#
200
2<>5 

"206 
207 
208.
209
210 

.4 ' 211
213
214 
216
219
220 
222. 
223 
?24

*■ '22Ó 
229 
233

. '' 237
* 23&

239
240
2 43 
244
2 4o ... 
247 
250 

, 253
254 .
255 

. * 260
2611 

■ 262. 
263 
271
2 77 • 
2 78

D . José (Luis P érez  R o ig  ............
• D . G a sp a r N icoláu S a stre  ............

D . A n ton io  R ib as R ubí ......... .
D . L u c ian o  F reire  B aladrón . . . . . .
D . D em etrio  M artín ez F ern án dez
D . A n to n io i N ú ñ ez T o rró n  .........
D . R am ó n  \ P a zo s G a rc ía  . . . ’. ......
D . José G alle g o  G alle go  . . . . . . . . . . . .
D . E m ilio  R o d ríg u ez H ern án dez. 
I). F ra n c isco  V illa n u e v a  A n d ú jar. 
D . A n ton io  N o gu ero  S a lin a s . . . .
D . A n gel V e la sc o  D u eñ as ............
D . A g u stín  Q u in ta n a  V illo ta
D . G o n zalo  T erán  C ie za  .........
D . M igu el López^ R o d ríg u e z ...... .
D . Jesús C h e c a  S an to s .................
D . S a n tia g o  N a va rro  M an cebo ...  
D : R icard o  A lbero la  L in a re s
D . A n ton io  r l á  M igu el ...........
D . José M esa S án ch ez ...... ..........
D . José R o d ríg u e z  R o d ríg u e z  ... 
D . L u is  A l o n s o  R o d ríg u e z  de

T em b le q u e  ........*............. .
D . T o m á s  F ro m esta  S a n z  . . . . . . l . .
D . Ja im e M ejía s C orrech er ...... .
D . Juan José R o jo  L á z a r o  ........
D . M anuel V ice n te  C a b r e r a - . . . . . . .
D . R icard o  F ern án d ez d e  Areu

' dlan q ................................. . . . . . . . . . .
D . V ice n te  S án ch ez C e rv e ra  ........
D . A lfo n so  Q oron a de la  T o rr e ...
D . N icá sio  D ía z  N ú ñ ez .................
TD. R icardo. M artín  M artín  . . ‘..i .  

,J D . E n riq u e  S án ch ez R a m íre z  . ..
D . E m ilio  R o siñ ol B a s sa s  ...... .
D . Juan R o d ríg u e z C iru g e d a  c...

•D . T o m á s  S a stre  Juan ......
D . Juan B esta rd  B águer, . . . . . . . . . .
I). Ja im e S ah ch o  F ra n c o  :..^.%...k
D . E m ilio  L a to rre  G il ........... .
D . Juan G in er G o n zále z  . .. . .v . . . . . .
D . R icard o  M artín ez d e  M en doza 
D . S eb astián  M oren o ‘V ic e n te  ...
D , F ederico  M a y o  Ja im ez ...... .
D . Pedro G u a l dé V ía la  .............
D . José M aría  R o d ríg u e z  G óm ez 
D . C e sá re o  E ch ag u ib e l A lb illo s...
D . P a scu a l P rad o s D a z a  ...... .
b .  Antonio^ C ú b e iro  S a n ju r jo  
D . M an u el G á n d a ra  G ó m e z 
D . A n gel C a s tro  'F ern án d ez ?;;.L  
D . E m ilio  M artín ez  M úedra . .. . . .
D . L u is .  B u ste ro s P é re z  d e  A re-

n a za  . í ......... ................. .................
D . G ab rie l M artín  F ó rm e les1 . . . . . .
D . Jo sé  M aría  S a b a te r  B u sq u e ts .
D . José G u rrea  D ía z  ............
D f E m ilio  A g u ila r  M o y a  ..............
D . José M aría  V a llm a jó r  C u n í...  
D . je s ú s  R o d ríg u e z  F e rn án d e z... 
D . A lb erto  Jarab o  V ice n te  ............

D . Jo sé  T ío  P e la h í . . .................
D., E steb a n  P la n a  P a scu al 
D . F ra n c isco  P érez V ille g a s
D . P edro P ere ira  p a d illa  ...... .
D . F ra n cisco  Garcí'a. L e d e sm a  .f. 
D . Ig n a c io  Q u ero  B roch eró  . . . . . .

f D . R am ó n  M artín ez F ra n c isco  l.\ 
D . Julián  N ieto  F ern án d ez 
D . L eo n ard o  B a rr io  H u erta  . . . . . .
D . Ju sto  B olañ o s P é re z  ...............
D . D je g o  M ogón G on zález 
D . G arcerán  P o ja s  F e rn á n d e z  . . .
P .  Isa ac  B ayó n  M ajú á  ........
D . R a fa e l G o n zález <<Ar en as 

- . •

L ibre .:
lUf-m.
lo em .
Idem .
Idem.,
Idem .
Idem .
Idem .
E x  com b atien te
Lib re .
iíbvn.;
Idem.,
Idem .
Idem .
E x  com b atien te  
L ib re . . ' * 

•íaem .;
I d e n v
Id em ,
loem .;
Idem .

Idem .
1 Idem .

Idem .
Idetn.'
Idem .

Jdem .;
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . ‘ 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem* .
Idem .
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. D . T o m á s R u b i o  R a m írez  de
V e rg er  ...........................................

D . José López C hillón  ......... ...........
D . A n ton io R u bio  C ab allero  ....
D . José León M erina .....................
D . M anuel G a rijo  P orras ............
D . F ern an do Illescas M elendo ...
D . A dolfo G arc ía  G allego  ............
D . F ra n cisco  Javier C am ín  de

iLara ...........................................
D . Juan F ab ri D íaz  del C astillo .
D . José Jim énez L a ra  .....................
D . F ran cisco  A gu iló  B onnin
D . R a fa e l F errer Pérez ...... . .! ....
D . E ladio  M acho B erg ia  ..............
D . A n ton io  B en ítez G uerra  ,
D . A n gel A dolfo  G arcía  G il 
D . R afael Sobrin o R en do . .. . . . . . .
D . V alen tín  S arav ia  B arrigó n  ... 
D . V ice n te  M artín ez E ja rq u e  ... 
D . C ip ria n o  A n gel C a ld e ró n  ....
D . Juan. R equ en a C orO m ina ........
D . A n ton io N ieto  A m ador ... . . .
D . Juan José Pérez F u en tes vv... 
D . A n ton io  G on zález C alero  ,
D . Jesú s G óm ez M erino ...... ; .........
D . C arlo s  R ib o t A rm endía 
D . Jo sé  M anuel C ollado M on toya 
D . R am ón  C r e s p o  G ilm ain  
D . José M aría  D e lg a d o  S an tao-

la lla  ................................................
D . A n ton io  A n drin o V a len cia  ... 
D . R a m ó n ' Jesú s Mucientés* M u-

ru garren  .................. .....................
D . P lácid o  del P eral C ab o  .........
D . A n gel M azorra P a lazu elo  . . . . . .
D . E í° ren tm o Pérez A lon so . 1 
D . L e o p o ld o  R u iz  A gü eros ,
D . L u is  R iv a  S olana ...........
D . A n ton io  C en ten o  D ía z  ........

, D . M arian o  A stru g a  P érez . . . . . . .
D . A rcad io  M artín ez M ed in a ....
D . A n ton io  G on zález Loeche9 ... 
D . D o m in g o  M oreno F é lix  *.......
D . Julio P orres M artín -C leto  ... .
D . E m ilio  V iv e s  C a n o  ............ .
D . E m eterio  G abriel A lv aré z  Al-

varez  ..............................................
D . M anuel Je’sú ?  A rias P ó rtela  ... 
D i  M arian o U lrich  R ib o t ..r..i^ í 
D .' F ra n cisco  C o p e r a  M orena ív^.'
D . Juan N ieto E steban  ...... .........
D . M igu el de V e g a  M on tells ¿... 
D . C o n sta n c io  U riel D ie z  . . . . . . . . .
D . Tosé L ó p ez T ristá n  ..................
D . V ice n te  M oral G on zález . .. . . . .
D . F ern an do D o m ín g u ez G odoy.
D . José S esto  L ó p e z  ....c ......... .
D . A d o lfo  G on zález V illa r  ........ .
D ,. E m ilio  S au ca  M ena ......... ........

P .  N ican o r M uro R ivero  ......... .
D . . F ern an d o B rau lio  F ebles S á n .

chez ..................................................
D . José^ R o d rígu éz ^Sánchez'' ........'
D . C o n stan tin o  H ern án dez S o to v
D . E m ilio  ."'Molina P alacio s ......... '

, D . L u is  D ie z  de Isla  M artín ez ... 
P). José M aría G on zález G on zález 
D . C án d ido A g u ilar C arp ió  , ,,, 
D . F ra n cisco  F o rtu n y  'Jerem ías. 
D . F rancisco M orales de Setlén

D . F ern an do L o sa d a  A lonso .........
‘D . M axim in o R u bio  F ern án dez.. 
D . A ntonio B arrera  San  M artín . 
D . José B osch  R o d a  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- .. - . .... '— i .*-------

Libre..
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
IMem.
E x  com batien te 
L ibre, y 
E x  com batien te 
Libre.. • • # • 
Idem .
Idem .
Idem.,
Idem .
Idem . '
Idem . •
Idem^

Idem ..
E x  com batien te 

L ib ie .
E x  com batien te 
Libre.;
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . '  
Id em .

,Jd em .
Idem .
Idém .
H ijo  de c a íd o s . 
Libre..

Idem . - 
Idem .
E x  cautivo* 
L ib re .;
Idem . *
Idem . .
Idem .
Idem .
Id e m .
Idem . ‘
Idem . t 
Idem .
Idem . ‘
Idem .

Idem .
Idem..
Tdem.
Idem .
Idem . > 
Idem .
Idem .
Idem . •
Idem .
Idem .
T^em.
Tcem .
Idem^

M ad rid , 27 de sep tiem b re de  £947.;-—E l S ecreta rio , L o ren zo  Y a ld é s .— V is tb  '-bueno, el P residen te, F ern an d a  C a m a c h q * .

> *• ■ ■ - \ * ■ * ’ *
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 17 de septiembre de 1947 por 
la que se resuelve el concurso de tras
la d o  de la vacante existente en e l  
Instituto de Osuna de la cátedra de «Filosofía».

 
limo. Sr. : De conformidad con lp dis

puesto en el Decreto de 5 dé septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones-tdmple- 
mentarias de.21 de julip del año en cur
so y Real Orden de 5 d e . noviembre de 
i 9 2 I > . '

Ehste Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de ((Filosofía» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Osuna a doña María, Eugenia Romano 
Pérez, titular actualmente del de «Nues
tra Señora del Carmen», de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. :

Dios guarde a V. I. muchqs años.) 
¡Madrid, 17 de septiembre de 1947.;

‘ / IB A SE Z  MARTIN

limo.* Sr. Director general de Enseñanza 
Media. •

ORDEN de 18 de septiembre de' 1947 
por la que se confirma para el curso 
de 1947-48, como Profesores Encargados 
de Curso de la Escuela de Bellas Ar
tes de Sevilla,  a los señores que se 
citan.

Itmo. S r .: A propuesta de la Dirección 
dé la .Escuela Superior de B e llas ‘Artes 
de «Santa Isabel 'de Hungría», de Se
villa, y, para mejor, atender a las n.ecesi- . 
dades de. la enseñanza en dicho Centro, 

Este Ministerio ha*acordado confirmar, 
para el próximo curso 1947-48 en sus 
cargos de Encargados de óurso de la ci
tada, Escuela,. a los siguientes señóres': 

Don Andrés Avelino Esteban Romero, 
de «Liturgia y Cultura, Cristiana», y .

. Don Félix Lacárcel Aparíci, de «Res
tauración pictóricá»* .

El primero, con el sueldo o gratificación 
''de 6.000 pesetas, a car¿o dé* lá partida 

consignada en el capítulo'primero, artícu
lo primero, grupo cuaríd, concepto trece, 
subconcepto .quinto del vigente \pre$u-. 
puesto de gastos'del Departamento, y el 
segundo, en concepto de gratuito.

. Ló digo/á V. I. para su cumplimiento 
y conocimiento.

Dios guarde a V . I. muchos años. ' 
Madrid, 18 de septiembre de 1947^

' IBAÑE^ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bell*s 
Artes,, i \ .

/  -v
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O R D E N  de 30 de septiembre de 1947 

por la que se produce movimiento de 
escalas en el escalafón de Catedráticos 
numerarios de Institutos nacionales de 
Enseñanza Media.

linio. Sr. : En €l escalafón de C ate. 
Oráticas numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza, Media, per exce
dencia Concedida a don Rafael Lapesa 
M elgar, existe-una dotación vacante per. 
teneciente a la quinta categoría, por lo 
que, . ■ ■

Este (Ministerio! ha dispuesto a s c e n d í  
¡por m óvim iento de escalas, 3 las catego
rías y sueldos respectivos, a los Catedrá
ticos que se relacionan seguidamente : 

Don Eugenio A. de Asís González, del 
In stitu to  Nacional de Enseñanza Me
dia «'Lucía de Medrano», de Salam anca, 
a la qiíinta categoría y sueldo de 17.000 
pesetas anuales.

Don Benito A. Moneo .Díaz, del «Ver. 
daguer», de Barcelona, a ia 6.a catego
ría y sueldo de 16.000 pesetas anuales.

Don -Manuel Portugués Hernando, 
ídel de Lérida, a la 7.a categoría y suel
do de 14.000 pesetas anuales.

Don Santiago Olives Canals, del de 
«Balmes», de Barcelona, a la 8:a catego. 
ría y sueldo de 12.000 pesetas anuales, 
con efectos administrativos y  económicos 
de 21 de agosto pasado, siguiente al de 
cese, por excedencia ¿leí señor Lape&a 
M elgar. • '

Asim ism o ha dispuesto continúen en 
el disfrute del percibo de la gratificación 
de m il pesetas por el concepto de resi
dencia los catedráticos que sirven sus 
destinos en 'Barcelona de' los de la pre
cedente relación.

¡Lo digo a_V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 30 de septiembre ,de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o . Sr. Director general de Enseñan, 
za Media.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 1 .° de octubre de 1947 com
plementa ria del Decreto de 22 de sep
tiembre de 1947 (B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E ST A D O , del 27), sobre implan
tación de tarifas especiales obreras en 
las líneas de tranvías extraurbanos que 
se citan, explotadas por la «Compañía 
de Tranvías y Ferrocarriles de Va
lencia».

Ilm ot Sr. : Por Decreto d'é 22 de sep
tiembre' de .194-7, .ha sido autorizada la

Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de 
i Valencia a  la implantación de nuevas ta
rifas en las líneas de tranvías extraurba- 
nos que explota ; *

Considerando que dado el servicio que 
realizan dichas líneas, sirven a una masa 
de productores que diariamente s$ despla
za entre la capital y los pueblos termina
les y viceversa ; y que en' tales casos y 
siempre que las circunstancias particulares 
d e 1 los mismos lo han! hecho posible, se 
ha tratado de favorecer a dicha masa de 
productores con el benefició de tarifas re
ducidas en las horas de su desplazamiento, 

Este Ministerio se ha servido disponer : 
Primero^—Por la  Compañía de los 

T ranvías y Ferrocarriles de Valencia se 
establecerán en las líneas de Valencia a 
Silla, Torrente, -Manises, Godella y P u e. 
bla de Farna'Is y  a partir de la fecha de 
implatación de las tarifas autorizadas por 
el Decreto antes mencionado, tarifas es
peciales reducidas, Cuya .elevación sobre

los precios, a que se refiere el párrafo se
gundo del artículo único del citado De- , 
vcréto, sea solamente de cinco céntimos en 
los billetes cuyos precios estén actualmen
te comprendidos entre veinte y cuarenta . 
y cinco céntimos, y de diez céntimos en 
los billetes cuyo precio exceda de esta úl
tima cifra.

Estos bijle.tes serán de ida ,y vuelta y 
se expenderán antes de las ocho horas 
de la mañana en los días laborables.

Segundo.— L a Com pañía de Tranvías y 
Ferrocarriles de Valencia queda obligada 
a mantener en las mencionadas líneas un 
servicio que como mínimo alcance al es
tablecido en la actualidad. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  de octubre de 1947.

F .-L A D R E D A

limo. Sr. Director general de Ferrocarril 
lies, Tranvías ‘ y  Transportes por Ca- 

‘ rretera.. ‘

O R D E N  de 1 .° de octubre de 1947, com

plementaria del D ecreto de 22 de sep

tiembre de 1947 ( B O L E T I N  O F I C I A L

D E L  E S T A D O  del 27), sobre implan-
\

tación de tarifas especiales en las lí

neas de ferrocarriles que se citan, ex

plotadas por la «Compañía de Tranvías 

y Ferrocarriles de Valencia». 

lim o. Sr. : En el apartado tercero del 
s¿rtículo único del Decreto de 22 de sep- * 
tiembre de 1947, que autorizó la eleva
ción de tarifas en* las líneas de tranvías 
y ferrocarriles pertenecientes a la «Com -, 
pañía de Tranvías y Ferrocarriles de V a 
lencia)), se autoriza al Ministerio de Obras 
Públicas a establecer en las lfneas^de fe
rrocarriles de dicha Em presa tarifas esl 
pedales, cuyos precios sobre los actúa1- .

. mente en vigor no exóedan del 50 por ioo' 
de las mism as, en armonía con la letra 
y espíritu del Decreto de 20 de diciembre 
de 1946, elevado a Ley por la <ie 17 de 
julio de 1947.

, En su virtud, y  haciendo *uso de fe 
mencionada autorización, este Ministerio 
*se ha servido disponer:

Prim ero.— A partir' de i.°  de petubre 
de 1947. se autoriza, a la Com pañía de 
T ranvías y  Ferrocarriles de Valencia a 

.im plantar en las líneas de ferrocarril que 
explota tarifas^ especiales de Viajeros con 
bases kilom étricas de 0,10 pesetas en los 
Ferrocarriles Económicos Eléctricos de 
Valencia-* ,y  de ,0,085 pesetas en los de 
Valencia a Villanueva de( Castellón, con 
mínimo de percepción de 0,25 pesetas, lo 
que representa un aumento máxim o re- '

dondeado sobre las actuales tarifas de 
.aplicación de 39,5 por 10b para los Ferro
carriles Económicos Eléctricos de Valen
cia, y del 46 por 100 para los de Valencia* 
a Villanueva de Castellón, tarifas especia-- 
les que oportunamente someterá a la apro
bación de este MinisteriS.

Segundo.— Autorizada por Orden mi
nisterial de 25 de agosto de 1947 la ádop- 
ción como tarifas generales para éstas lí- • 
neas de lal de segu n d a ' clase ’ de la 
R E N F E , en viajeros, y en m eixancías 
las que para las mismas tiene en vigor 
esta última Entidad, con arreglo a 'lo s  
términos de la .Ley en el preámbulo ci
tada, -se entenderán como precios ordina
rios los d.e dichas nuevas tarifas genera
les, a efectos dé la aplicación de los im
puestos de transporte, que ;correspondan 
a las nuevas tarifás especiales que se 
pongan en vigor para aquellos' tráficos 
cuyos impuestos no se hallaren concer
tados.

Tercero.-—A  partir de i.°  de octubre 
de 1947 se autoriza asimismo a la C om 
pañía de Tranvías y Ferrocarriles de 
Valencia a implantar en las líneas: de fe

rrocarriles que explota tarifas especiales 
de mercancías con aumento m áxim o del 
50 por 100 sobre los precios actuales, ta
rifas que oportunamente someterá a la, 
aprobación de este Ministerio.. 1 • ; *

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, i .°  de octubre de 1947.. • •

F .-L A D R E D A

Ilm oJ 'Sr. Director general- de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Cá«

, rretera.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

E leva ndo  a definitiva la de 7 de agosto 
por la que se resolvía, con carácter pro
visional, el concurso de traslado entre 
funcionarios, convocado por O rden de 
29 de m ayo.
En ejecución de lo dispuesto en el nú

mero j6.° de la Orden de 8 de_ octubre
<*e 194o!

' E sta Subsecretaría hfr* resuelto elevar 
,a definitiva la Orden de 7 de ágosto pró
xim o pasado, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O -d e  1*3 d e jo s "  
corrientes, por la que se resolvía, con ca
rácter provisional, el concurso de traslado 
anunciado por. Orden de 29 de mayo an
terio r,'en tre  funcionarios de los Cuerpos 
Técnico-administrati.vo y auxiliar del De
partamento).

Lo digo a 'V .  S. para sy conocimiento 
y  demás efectos. 

D ios guarde a V. S. muchos años.
 Mpdrid>,^23 de septiembre de 1947.— E l 
Subsecretario, J .  Rubio.
.Sr. Jeffc de la Sección' C entral de este 

Ministerio.

Concediendo la excedencia voluntaria a l 
P o rt e r o  J o s é  R u i z  M o r e n o .

lim o.. Sr. : V j|ta  la .¡solicitud id*mu-, 
Jada por Jo sé  í^Hz Moreno, Portero de 
este M inisterio, con destino en el Ins
tituto Nacional de Enseñan za M edia 
((Balines», de B arcelona, 

E s ta  Subsecretaría, dé conform idad 
con !o que previene el artículo 12 del 
Estatuto dt-1 Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios C iviles, de 22 de julio de 
1930, * en relación con lo dispuesto en 
■el* Reglam ento de 7 de septiem bre d e  
9918, ha resucito conceder al referido 
.subalterno la excedencia voluntaria 'en 
su cargo, sin sueldo a !gu n ¿ y  ̂ por un 
plazo no menor de un $ño ni m ayor 
de diez.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y .efectos. -

D ios guarde a V . L  m uchos añt>9. 
M adrid, 23 de septiem bre de 1947.— 

E l Subsecretario, J .  Rubio.
Jlm d. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando adm itidos definitivam ente a 
los a sp ira n tes q u e  se indican como opo
sitores a la  cátedra que se m enciona de 
la U niversidad de G ranada.

E xtin gu id o  el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 junio-de 19 31,

E stá  Dirección general hace público 
Jo sig u ien te :

Se declaran adm itidos definitivam ente 
a  las oposipiones convocadas por O rden 
de 26 de m arzo de 1947 (B O L E T IN  
0 F IC ;A ¡L  D ElL E S T A D O  del 1 de 
m ayo- p ara  la provisión en propiedad 
ctó la  cátedra de G eografía  general y 
jde Espuma de ¡a* Facultad de FUcsoiía

y L etras  de la U niversidad de G ranada, 
los siguientes asp iran tes:

Don1 Antonio Dom ínguez -O rlíz, don 
Evelio Teijón Laso, don Isidoro Sca- 
giiés Javierre, dop gan ad o r Llobet R e
v e r ta  y don Dem etrio Ram os Pérez.

‘ M adrid, 26 de septiembre* de 1947.—• 
E l Director general, Cayetano Alcázar.

D eclarando adm itidos y excluidos provi
sionalm ente a los aspirantes que se indican

como opositores a las cátedras 
que se mencionan d e  las U niversidades  
de Granada y La L agu na.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de' junio 
de 1931 *

Esta Dilección General hace público 
lo siguiente :

1 .° Se declara admitido, por reunir 
las condicionen exigidas en la convoca
toria', el siguiente aspirante a. la s  oposi
ciones convocadas por Orden de 7 de ju
nio del corriente año (B O L E T IN  O F 1-  ' 
C IA L  D E L  E S T A D O  del 10 de julio si
guiente), para la provisión, en propiedad* 
de las cátedras de ((Derecho Canónico» de 
las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de G ranada y L a  Laguna :

Don José Enrique R ivas Pérez.
 2.° Se declaran excluidos, por falta 
de presentación de* los requisitos que se 
indican, jos siguientes aspirantes :

Dtrn Francisco Ja v ie r de Ayaln y D el
g a d o .— (Trabajo científico.)

Don Lu is Üller N ieto.—(Toda la docu
mentación, excepto el recibo de diez pe
setas por derechos de fohnacióir de e x 
pediente.)

Don Antonio i.u e a s  Verdú..—f  Título 
de Doctor, certificado de depuración .0 
declaración jurada, en.s* caso ;' certifica
do de -firme adhe>ión, trabajo científico 
V certificado de los dos añ^s d ¿ función 
dooepte o investigadora, en la* forma e s 
tablecida por Orden de 27 de abril de 
1946 (B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del u  de may<x).

Don Isidoro M artín M artínez.— (Recibo 
de diez pesetas por derechos de formación 
de espediente, trabajo científico y reinte
gro de,o*25 ptas. en la  hoja de servicios).

Den '.M anuel de Pablo A guilera.— (Cer
tificado de los dos años .de* función-do
cente o investigadora, en la forma esta^ 
bíecida por Orden de 27 de abril de iq-|(V 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 1 1  de mayo).

Don Pedro H erranz M artínez.— (Fue
ra de ,plazo).

"D on'Teodofo Ruiz Ju su é .— (Fuera de 
•plazo y trabajo .científico) ;* y

Don M áxim o Palom ar del Val;— (Fue. 
ra de plazo, certificado de penales- tí tu- 
lo de Doctor, certificado de depuración ó 
declaración jurada, en su caso ; certifica
do de^firme adhesión, trabajo ^científico, 
certificado de los dos años de. función 
docenfp o investigadora.^ en la forma es
tablecida 'por - Qrden dé 27 de abril de 
194Ó (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  del 11  de. mayo) y autorización del 
Prelado respectivo para*concurrir . a ^ s t a s  
oposiciones); y '

3 .0 Que durante los dVz días sigu ien.
 te$ al do la publicación de este anuncio 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  se podrán interponer las reclam a
ciones a que se refiere él Decreto men- 
ciónado anteriormente. ‘

(Madrid, 27 septiembre de 1947.—  
E l  Director general, / Cayetano A lcázar.

 D eclarando adm itidos y excluidos provi
sionalm ente a los aspirantes que se indican 

como opositores a las cátedras 
que se mencionan de las U niversidades  
de La Laguna y B a rce lo n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 12. del Decreto de 25 de junio 
de 19 31,

 E>ta Dirección General hace público
10 siguiente :

1 .° Sjé deefaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en la convocato
ria, 1 s siguientes aspirantes a las oposi
ciones anunciadas por Orden de 3 de 
mayo de 1947 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 17 de junio), para la 
pruvisión, en propiedad, de las cáted ras, 
de ((I)erecho Civil» J e  las Facultades de. 
Derecho de las •Uni>|ersidades de L a  L a 
guna (dos) y %Barcelona :

, Don José Luis Lacruz Berdejo.:
D -n José  M aría Póu de Avilés.
Don Pascual Marín Pérez ; y 
Don Ricardo M ur Linares.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de lo? requisitos que se in
dicad, los' siguientes aspirantes : *

Don "M anuel Albaladejo G arcía .— C er
tificado #de firme adhesión y trabajo cien
tífico.

Don Cristóbal N avajas T irad o .— C er
tificado de dos años de función docente 
o investigadora en la form a establecida . 
por Orden de 27 de abril de 1946, B O 
LE T IN ^  O F IC IA L  D £ L  E S T A D O  deT
11  de mayo.

Dpn Manuel G itram a González.—^Tra
bajo científico. 

Don Lino Rodríguez-Arias Bustam an- 
 te.— Recibo de diez pesetas por derech'09 
de formación de - expediente, certificado 
negativo de antecedentes penales y cer
tificado de depuración o declaración ju 
rada, en su caso.

Don Juap  Mañuel Pascual Q uintana. 
Certificado negativo de antecedentes pe
nales, -título de Docpxr y trabajo cientí- 

* fico. %
Qon Andrés de la O liva de Cast/o.—  

Título de Doctor, certificado de depura
ción o declaración jurada, en su  caso, y 
trabajo, científico.

Don Gregorio O rtega Pardo.— T rab a
jo científico.

Don Amadeo de Fuenm ayór Cham 'pín.;, 
T rabajo*cien tífko  ; y 

) Don Antonio M artín Pérez.—T rab ajo  
'•científico ; y

3..0 Oue durante los diez días siguu’en- 
tec; ni' de la publicación dé este anuncio
en é l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, se podrán 'interponer las reclam a
ciones a que se refiere el Decreto ^mencio
nado anteriorm ente.

. Madrid, 29 de septiembre dé 1947.— E l 
•D irector general, C ayetano A lcázar. 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso-oposición a una  
pla za de Profesor de «Análisis A lge
braico con Cálculo diferencia l  comprendiendo 

Geom etría A nalítica y No
m ografía» va cante en la  E scu ela  Especial 

de Ingenieros Indu stria les de 
Barcelona.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 3 .0 del Decreto de 17  cié oc
tubre de 1940, por el que se regula el ré*
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gim en  de selección del Pro fesorad o  de Jas 
E sc u e la s  de In gen iero s C iv iles , y de 
acuerd o  con la O rden m inisteria l de 19  
de febrero a c tu a l,

E s ta  D irección G en era l an un cia con
curso-op osición  la  provisión en propie
dad de la  plaza de Proteger titu lar de 
«A n álisis  A lgeb ra ico  con C á lc u lo -d iferen 
c ia l, 'com prendiendo G eo m etría  A n alítica  
y  N o m o g ra fía »  vacante  en lia E scu e la  
E sp e c ia l de Ingen ieros In d u stría le^  de 
•Barcelona, haciénd ose co n star qu e  por 
h a lla rse  en estudio  la reorgan ización  oe 
la s  en señ anzas de esta  E sc u e la , la  «de. 
nom inación  de la cátedra que s.e provee 
e^ la señ a lad a , sin perju icio  de qu e, en 
tanto  no se acuerde aq uélla , el qu e fu e .  ̂
se  nom brado tenga a su  carg o  la s  ense- 

‘ ñainzas q u e  a  l a  den om inación  actu a l 
correspon den .

L a  c itad a  vacante se h a lla  dotada con N- 
e l sueldo  de en trad a  ,én el E sc a la fó n  de 
P ro fe so re s  titu lares  que se  a s ig n a  en 
el presup uestó  del M in isterio  de Iridus- 

, tr ia  y C o m ercio , d isfru tan d o , ad em ás, 
de los em olu m en tos y dem ás g ra t ific a 
ciones que fig u ra n  en el de Ed ucación  
N a c io n a l p a ra  e l  P ro feso rad o  de dicha 
J is c u e la . v *

Bo-s qu é  deseen to m ar parte en este 
concurso-oposición1 presen tarán  .s.us ins
ta n c ia *  en e í  M in isterio  de E d ucación  
N a c io n a l'-e n  el« piazo de' sesen ta d ías  
n a tu ra les , contad os a partir del s ig u ien 
te al de la . publicación de lá presente 
con vocatoria  en * e l  B O L E T I N  ' O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , acom pañ and o la  
S a ín e n te  docum entación :

a) T ítu lo  p io fe s io n a í de In gen iero  
In d u str ia l o eopia au torizad a del m ism o .

b) C ertificación- de. h aber s id o  depu 
rad o , si a?í proced iera, o de su a c tu a 
ción política y social en relación con el

' nuevo E sta d o  E sp añ o l. :
c) P ro g ra m a  d el asp icante  para la s  

lecciones o ra les y prácticas, de la  disci-
■ p lin a qbjeto  del/ concurso . )

d) M em oria  1 p ed ag ó g ica  ju stifica-tiva  ,, 
del p ro g ra m a form u lad o  y de los m éto
dos cíe enseñanza qu e se propugnen.

e) R e la c ió n  de la s  ac tiv id ad es pro
fesio n a les  de los a-splraptes y m éritos 
aducidos, debid am ente ju stifica d o s , acre
ditando que flevan, por lo m enos, c in co , 
an os de e jercic io  lib re  de la  profesión .

f) Ind icación  b lib lio g rá fíca  y  ju ic io  * 
c rítico  sobre los textos y publicaciones 
qu e el so lic ita n te ■ considere m ás ad ecu a
dos p ara  «tervh* de g u ía  0 ,d e  con su lta  de 
la s  en señ an zas a qu e se re fie ra . '

g) R ec ib os acre d ita tivo s de haber 
íibonndó los.’ dereclhris \ establecí.los.', por 
R e a l  O rden de 12 de m arzo de . 1925 y 

.O rden de 13  de m ayó  de ^940, o sea , se
tenta y c in co v p e se ta s  en m etálico , por 
derechos, de oposición , y  diez, en ig u a l 
fo rm a, p rr  form ación de expediente, los 
rú a le ?  deberán ser satisfechos" en la .H a
bilitación  de este  M in isterio .

E l presente concurso-oposicióruse trdm i- 
tlrá y , reso lverá  de acu erd o, con lo pre
venido .-^n los artícu los cuarto  y qu into  
¡del D ecreto  d,e 7 de o c u b r e d e  1940 c i
tado, y en lo no previsto  en los m ism o s 
se ap licarán  Ja ?  norm as del D ecreto  de 

*.14  de en ero  de >1933. ^
«Lo qu e  se ' h ace  público  p a ra  gen era l 

J Conocim iento. '
M ad rid ; 22 dé  septiem bre de 19 4 74 -- 

E J D ire cto r, gen era l, R a m ó n  Ferreiro*

D ecla ra n d o   a d m i t i d o  y  e x c l u i d o  

d efin itivam ente a  lo s  a s p ira n te s  q u e  s e  

in d ic a n  co m o  o p o sito re s  a  la  p la z a  d e  

S u b d ire c to r  d e l In s titu to  N a c io n a l  d e  

Reeducación de Inválidos.

F in a liz a d o  el .plazo señ a lad o  en el 
artícu lo  segu nd o  d tl an u n cio -con vo cato . 

" r ía  de 23  de  ju n io  ú ltim o ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de ¿ d e  ju 
lio ), p o r  el qu e se  con voca a  o p o si
ción libre la plaza d e  S u b d irecto r J e fe  
d e  C lín ic a  del in s t itu to  N ac io n a l d e  
R ee d u cac ión  de In v á lid o s ,’ de c o n fo rm ó , 
d ad  cun la O rd en  m in iste r ia l d e  27 del 
m ism o  m eSj

lE sta  D irecció n  .G eneral, e n ' c u m p li
m iento  de lo d isp u esto  en e l a rtícu lo  
q u in to  de la  O rden , d e  c o n v o c a to r ia , 
h ace  p ú b lico  l o  s ig u ie n te :

1 . °  S e  d ec la ra  d e fin itivam en te  a d n á - 
tido a la e x p re sa d a  oposic ión  al a sp i
ra n te  don V icen te  Sa n ch iz  O lm o s, 1 :>r 

„ h ab er cum p lid o  tod as las con d iciones 
se ñ a la d a ?  eí) la con vocatoria .-

2 .0 P o r  no h ab er a c re d ita d o ’ docu- 
* m en ta lm en te  lo s  ex trem o s señ a lad o s *én 

fos a p a rta d o s  a ) ,-  b ) , o) y <J) del a r 
tículo tercero de la  exp resad a  Orcfcn 

de co n vo cato ria , se  d e c la ra  L  ti ni ti va-, 
m en te exc lu id o  a  d o n  V íc to r , M e m a  
N eg rete .

M ad rid , 12  ¿ e  a g o sto  d e  104 7.—1E 1 
D ire cto r g e n e ra l, R a m ó n  F e r :e :r o .

P ro rro g a n d o   p a r a  e l  p r ó x im o  c u r s o  d e  

1 9 4 7 - 4 8  l o s  n o m b r a m i e n t o s  

d e  P r o f e s o r e s  d e  E n s e ñ a n z a  

Religiosa en las Escuelas de C o m e rc io , P e rito s  In d u s

tria les, E le m e n ta les  de  T r a b a jo  y  d e  

A rtes y O fic io s A rtíst ico s .

C on el fin de que con tinúen deb id a
m ente aten d id as las en señ an zas de for
m ación re lig io sa  durante* el próxim o cur
so ' acad ém ico  en las E scu e la s  de C o m e r
cio, P eritos In d u stria les E lem entales de 
T ra b a jo  y  de A rtes y  Ó ficios A rtís t ico s/

t E s ta , D irección G en era l h a dispuesto*:

P rim ero . Q u e  p a ra  el curso  d.e 1947-48 
queden prorrogad os todos Jos nom bra
m ientos, v igen tes de P ro fesores de E n se 
ñanza R e lig io sa  de la s  E scu e las  de C o
m ercio, p erito s  In d u stria les , .^Elem entales 
de T ra b a jo  y  d e  A rtes  y  O ficios A rtfs-" 
ticos. •• /

Segun d o . L o s  r£verendísrpiós O rd in a . 
riq.s;. de la s  D iócesis en que rad iquen los. 
C en tros an teriorm en te m encionados e le
v a rá n , en su caso^ a  este  D ep artam en to , 
las m odificaciones qu e con respecto a  d i
cho personal-.considererr convenientes;

L o  digo a V . S . p a ra  su conocim iento  
y  efectos con sigu ien tes.

D ios g u a rd e  a V  S . m u ch os años.

M adrid , 25 d e  septiem bre^de 194 7.— E l 
D irector g e n e ra l, R a m ó n  F^ rre iro . \

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

R e so lv ie n d o   
 r e h a b ilita r  la  c o n c e s ió n  o to r g a d a  a  d o n  

E u seb io  P elegrín  C am p s p ara  ap ro vech ar
 a g u a s  d e l  r ío  S e g r e  c o n  a p o r t a c io n e s  

de los ríos a f lu e n t e s  e n t r e  B e l lv e r  y  S e o  d e  
U rgel (Lérida) con destino a producción de en erg ía  
e léctrica , ap ro b a n d o  la tra n sferen cia  
de los correspondien t e s  derech o s a f a
v o r de d o n  Ju a n  G e lp i B la n c o .

V istó  el expediente incoado a  in stan 
c ia  de don Ju a n  Gelpi B lan co  p ara reh a
b ilitación de la cpncesión otorgada a 'd*-n 
E u s ^ i o  Pelegrí iC a in p s  para ap rovechar 

. a g u a s  del río  S é g re  con. aportaciones-' de 
,lo s  ríos aflu entes, en tre  B e llv er  y Seú  
d e U rg e l (Lérid a), con destino a produc
ción de en erg ía  e léctrica , asunto  en el 
cual ha d ictam inado eJ C o n s e je  de O b ras 

/P ú b lica s , *
E ste»  M in isterio , de acuerdo .con e l

in form e em itido por dicho C uerdo con
su ltivo , h a  resuelto  reh ab ilitar e l^ a p ro - 

. vecham iento aludido según concesión re 
conocida por R e a l O rdeñ de 29 de enero 
de 1930 a nom bre de doña E m il ia - R o 
m ero L a b a jo s , heredera de don Euseb io  
y don Jo s é  P e leg rí y F u se lla s , que a su  
vez lo é ran  de don E u seb io  P e leg rí 1 
C am p s, prim itivo  concesionario  del ap ro 
vecham iento  otorgado e r ig ió  de octubre 
de 1902, ap robán d ole  la t r a n s f e r e n c ia '^  
los cor/espondient^s' derechos a favo r de 
don Ju a n  Geipi B lan co . S e r v ir á . de base 
á la  rehab ilitación  ej pp yec^p d e d e e i i -  
ción presentado con la so lid tu d  de rq de 

, ago sto  de 1942, que está  suscrito  en io  
del m ism o m es y año por el la g e n ie ro  
de C a m in o s  don Jo sé  M ira 11 es, q u ed an 
do dicha reh abilitación  sUjeta a las si
gu ientes condiciones :

i..a D e n tro  dep plazo de un año, con
tado a  partir de la fecha de la pu b lica
ción de é$ta resolución en el B O L E T I N  
© F I C I A L  D E L  E S T A D O , presen tará  
el peticionario  un proyecto reform ado  
de) ap rovecham iento  hidroeléctrico con
ced id o ,'d « l q u e  fo rm ará  parte el cum pli
m iento d£ las condiciones im pu estas , en 
la  concesión prim itiva para  satisfacción  
de la s  necesidades co rre sp o n d ie n te s^  lo ^  
aprovecham ien tos no exp ropiab le$, según 
Jo dispuesto* en é l  D ecreto  de 7 de enero  
de 1927, y  d e l q u e  fo rm a rá  aparte la  re-, 
•gulación del réginrerft del río  S e g ré  p a ra  • 
su m ejor ap rovecham iento  erxfel tram o 
toncedido y en los que inm ed iatam ente 
le siguen , así com o el plan efe ejecución 
de las ob ra?; y  su desarro llo  du rante  e l 
plázo to tal concedido par9  d icha e jecu 
ción. , 1 ..  y

2 .a E l  p £ z o  total para  la ejecución  , 
dé las ?>bras; será de’ nq eve años, a p a r- ' 
tir de la  fecha d e  ,1a publicación dé e sta  
reh ab ilitación  en el B O L E T I N  O K I - '  
C I A L  D E L  E S T A D O , debiendo com en
zar antes d e  dos’ añ os, á partir; de la  
m ism a fech a, y d esa rro lla rse  de acuerdo

• 'con los plazos parcia les de ejecución qu e 
en l a . aprobación del provecto re fo rm ad o , 
a qu e se refiere l a  condición p rim d *a i s e < 
fijen . 4

3 .a Ig u a lm en te  fo rm ará  p a r t e 4 e l pro
yecto reform ad o  el acon dicionam iA ito  de 
la  c a rre te ra  de L é r id a  a Pu igc^ rd á en la  
p arte a féctad a  ,por la s  obras d e j ap ro- 
vech am ientc/ h idroeléctrico . E J  p ro yecta

.. m "
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parcial correspondiente será sometido a 
in fe rn é  de Ja Je fa tu ra  de Obras Públi
cas de Lérida, que señalará las condi
ciones pertinentes* > 1

4 .a L a  concesión no, otorga derecho a  
iiii régimen determinado en la  tírcuflación 

• de las aguas del Segre, que será el que 
resulte d¿ la aprobación del proyecto re . 
form ado, y como m áxim o caudal el se-

. halado en la concesión que ahora se re
habilita. Toda ampliación, siquiera sea 
/temporal, en el caudal instantáneo apro
vechado deberá ser objeto de solicitud, 
que será tram itada con arreglo a las dis
posiciones vigentes y singularm ente con 
sujeción a lo prevenido en el Decreto de 7 
de enero de 1927.

5.a : E l concesionario queda obligado al 
abono del canon establecido %o que pi¿die- 
o*a establecerse por m ejora de régim en 
debido a obras superiores de regulación 
ejecutadas por el Estado o por delega
ción suya.

-6.a L a  Adm inistración no responde del 
¡caudal concedido ni del régimen resul
tante de la aprobación’ del proyecto refor
m ado prescrito en la condición primera ; 
pero cualquiera que sean aquel caudal y 
este régimen se reserva)el derecho de.to
m ar gratuitam ente los volúmenes de agua 
necesarios para la conservación de las 
obras publicas en da form a que>tenga por 
conveniente' aunque siempre sin causar 
perjuicio a 1 las obras, ejecutadas por el 
concesionario.

7 .a Con krreglo a Ho establecido en el 
título segundo, capítulo primero, artícu-, 
lo tercero de da Lev de 20 de febrero 
de 1942, por lo que se regula el fom en
tó y conservación de la pesca fluvial, 
queda obligado el concesionario a cons
tru ir las obras o 'adoptará las disposicio
nes necesarias para evitar todo perjuicio 
a  las .especies piscícolas de acuerdo con 
Jas prescripciones que ]e señale el orga
nism o competente.
. 8 .a L a s  obras se ejecutarán en su to

talidad bajo la inspección y vigilancia de 
J a  je fa tu ra  de A guas de la Cuenca del 
Ebro, lo m ism o en cuanto se relaciona 
con el aprovecham iento que con el cum 
plimiento de las prescripciones a que dé 
¡lugar el de las condiciones bercera y 
iséptima. siendo de cuenta d^l concesiona
rio los gastos que origine Ha inspección.

.S e  dará cuenta a la Je fa tu ra  del co
mienzo d e -Ja s  obras y del final y  será 
indispensable lia aprobación del acta co
rrespondiente para iniciar la explotación. 
E n  el acta de reconocimiento final cons
tará  el cumplimiento de las ’ condiciones 
con que queda otorgada la  concesión que 
se rehabilita.

9 .a . Corno garantía del cum plim iento 
de estas obligaciones, el nuevo concesio
nario  elevará al 5 por 100 d^l presupues
to del proyecto de ejecución, o sea. el do
ble del depósito, ya  constituido de 103.725 
pesetas^ y  en definitiva depositará otras 
¡103.725 pesetas. Unii vez aprobado ed pro.' 
yecto a  que se refiere 1 p condición pri
m era,’ se eleyará esta fianza especial a l 5 
por 100 de presupuesto. total de las 
•obras según el proyecto definitivamente 
aprobado, cuyo importe no se devolverá 
hasta que se acredite haber invertido una 
m itad del presupuesto total de las obras.

19. Se elevará al* 3 «por 100 el depó
sito. constituido de las obras en terrenos 
de dominio público, que se devolverá al 
aprobarse , el acta de recepción definitiva 
de las obras*

i t . L a  concesión lleva aneja la ocu
pación de los terrenos de dominio públi
co necesarios para la ejecución de las 
obras y Ja • declaración de su utilidad-pú
blica, a lós efectos de imposición d^ ser
vidumbres, expropiaciones de terrenos y 
de otros aprovechamientos, de -acuerdo 
con los términos del artículo tercero, del 
R eal Decreto de 7 de enero de 1927. si 
no son compensados en energía.

12. L a  concesión se otorga sin perjui
cio de tercero y dejando a salvo los de
rechos particulares de propiedad legíti
m am ente adquiridos con anterioridad a 
esta rehabilitación y legalm ente acredita
dos, incluso de aquellos que Jo hayan si
do con posterioridad a Ja fecha de la 
concesión definitiva si se fundáran en ta . 
L s  derechos.

13 . E l . plazo de concesión será de se
tenta y cinco, años, salvo que sea modi- 
ficable al aprobarse el proyecto defini
tivo si le fuese aplicable el R eal Decreto 
de 20 de noviembre de 19242.

Al expirar este plazo revertirá al E sta 
do gratuitam ente y Jib r^  de cargas, se
gún determina este ultimo, a cuyas pres. 
cripciones. así como a las d£l R e a l D e
creto -de ! 4 de junio de 19 2 1 'y  R eal O r
den cíe "7 de ju lio  de 19 21, queda sujeta, 

p4.• ( L a s  aguas que, son objeto de esta 
concesión fio. podrán dedicarse a fin dis
tinto' sin nueva tram itación, cbmo si se 
tratara de una concesión nueva y dife
rente. ■

15. Esta  concesión queda sujeta al 
cumplimiento de todas las disposiciones 
de carácter legal, adm inistrativo, fiscal v 
social dictadas en la actualidad o . que 
puedan ser dictadas en lo sucesivo y le 
sean aplicables.

,16 . C aducará esta concesión por in
cumplimiento de. una cualquiera de las' 
anteriores condiciones, procediéndose en 
su caso con las form alidades y garantías 
señaladas ep la L ey  general de Obras Pú
blicas-y Reglam ento para su ejecución..

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone, la vigente 
Ley del Tim bre, q u e ’ queda -unida al e x 
pediente, de orden del excelentísim o se'- 
ñor M inistro .comunico a V . I. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Madrid, 25 do septieihbre de 1947.— E l 
Director general, Francisco G arcía de 
Sola. v •

lim o. ¡5r. .Ingeniero D irecto r,de la Con
federación H idrográfica del pbr.o.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A djudicando  a  «Sociedad I b é r i c a  de 
Construcciones y O bras P ú blicas, S o 
ciedad A nónim a», la subasta de las 
obras de «R e ve stimien to de 300 m etros 
del m uelle del T u ria  con un m uro de 
bloques», en el puerto d e  V alencia .

E n  vista del resultado obtenido- en la  
su b asta 'p ara  la construcción d é la s  obras 
de «Revestim iento de 300. m etros del 
m uelle del T u ria  cbn un tnú ro^ d e blo
ques)), en el puerto /de V alencia, -en esa  
p rovincia, 1

E ste  M inisterio ha tenido a  bien d is
poner se ad judiqué definitivam ente a l

m ejor postor, «Sociedad Ibérica de C o n s -< 
tracciones y O bras Públicas, S . A .», per
la cantidad de doce millones sesenta y 
un mil pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de doce m illones 
sesenta y  cuatro mil • quinientas siete pe
setas con ochenta- y tres céntim os, la , 
b aja de tres mil .quinientas siete pesetas 
con ochenta y  tres céntim os en benefi
cio del E stad o . t

D e orden com unicada lo" digo a 
V . S. para su conocimiento, el del Pre
sidente de la Ju n ta  de O bras del puerto 
de Valencia y el del interesado.

D ios guarde a V .‘ S . m uchos años. 
M adrid, 29 de septiembre de 1947.—  

E l D irector general, Lu is M. de V idales.

Señor Ingeniero Je fe  de Q bras públicas 
de ía  provincia de V alencia.

A djudica ndo a  «D ragados y Construccio
n es , S . A.» la subasta de las obras de 
«D ragado de la dársena de M oret, 
Zona  3 ª », en el puerto de C ádiz .

E n  vista .deí resultado obtenido en fe 
subasta d-e las obras de «D ragado de 
la dársena de M oret, Z ona torcera», en 
el puerto de C ádiz,

E s te  M inisterio ha tenido a  bien d is
poner se adjudique definitivam ente1 al 
único postor, ((Dragados y Construccio
nes, S. A .», por. la cantidad de quince 
m illones cuatrocientas setenta y cuatro 
mil ciento cuarenta y cinco pesetás con 
doce céntim os ( 15 .4 7 4 .14 5 ,12 ) , que no 
produce, b aja  algqpa en el presupuesto 
de contrata <en beneficio del E stad o .

De orden com unicada lo digo a 
V ; S. para su conocimiento, el del Pre
sidente de la Jun ta de Obras del puerto 
de Cádiz y el del interesado.

D ios guarde a V. S; m uchos años. 
x M adrid,/29 de septiem bre de 1947.— E l 
D irector general, L u is  M. d e  V idales.

Señor Ingeniero Je fe  de O bras públicas 
de la provincia de «Cádiz. :

Adjudicando a  la «Sociedad Ibérica  de 
Construcciones y Obras Públicas, So 
ciedad A nónim a» la subasta de las 
obras de « R eparación parcial del dique 
de L eva nte, del puerto de T o rrevieja»

E n  v ista  del resultado obtenido -en la  
subasta de las obras de «Reparación par
cial del d ique de Levante , del puerto de 
T orrevieja» ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d is
poner se adjudique definitivam ente at 
único postor, «Sociedad Ibérica de C ons
trucciones y O bras Públicas, S . A .», por 

la cantidad de dos. m illones doscientas 
cincuenta y  u n 'm i l  se iscien tas noventa 
y  tres pesetas con cuarenta y se is  cén
tim os (2.25i;693,46.), que no produce ba- 

¡alguna en el presupuesto de contrata; 
en .beneficio, del Estado.

Dé ,• orden com unicada lo digo a  
V . S. para su conocimiento, el del Pre
sidente de la  Com isión A dm inistrativa de 
Puerto^ a cargo directo del Estado y  efl, 
del interesado. '

D io s guarde a V . S . m uchos áño,s. 
M adrid, 29#dé septiem bre de 1947*—E l  

D irecto r general, L u is  M. ¿ e  V idales.

Señor 4 ngeniero Je fe  de O bras púb lica* 
de la  provincia de A licante.


